
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 17 de marzo de 2017 
 

      
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 
correspondiente al 17 de marzo de 2017: 
 
1. VISITA DOMICILIARIA PARA COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE 

UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS. AL 
PRACTICARLA, DEBEN LEVANTARSE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL Y 
EL ACTA FINAL CORRESPONDIENTES. 
 

2. NOTIFICACIONES FISCALES. PARA PRACTICARLAS, DEBE 
PREFERIRSE EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL CONTRIBUYENTE 
O EL QUE DERIVE DE LOS INCISOS A), B) Y C) DE LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE ÉSTA. 

 
3. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL REALIZARLA 
DEBE FIJARSE LA RESOLUCIÓN A COMUNICAR EN UN SITIO 
ABIERTO AL PÚBLICO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE Y, ADEMÁS, ES NECESARIO PUBLICAR ESE 
DOCUMENTO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCAN 
LAS AUTORIDADES FISCALES. 

 
4. RELACIÓN DE TRABAJO. PARA DETERMINAR A QUIÉN 

CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LOS CASOS EN 
QUE SE NIEGA Y SE ATRIBUYE A UN TERCERO, DEBE 
EXAMINARSE SI EXISTE O NO UN VÍNCULO JURÍDICO ENTRE 
ESTE ÚLTIMO Y EL DEMANDADO. 
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